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Valledupar, Cesar, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTES: BRIGITH PAULO SÁNCHEZ y CRISTIAN DANIEL CÓRDOBA 

PAULO.   

DEMANDADO:      LUIS GREGORIO CÓRDOBA GONZÁLEZ.  

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2019-00308-00.  

 

De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, SE DECRETA el embargo 

y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener en cuenta 

corriente y/o ahorro el señor LUIS GREGORIO CÓRDOBA GONZÁLEZ, en 

entidades bancarias: BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO 

OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, BBVA, AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, COLPATRIA, FALABELLA y BANCO W; sumas que se 

ordena poner inmediatamente a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales que posee en el Banco Agrario de Colombia S.A. de 

Valledupar, a nombre de BRIGITH PAULO SÁNCHEZ y CRISTIAN DANIEL 

CÓRDOBA PAULO. Líbrese el oficio respectivo, informándole que la medida 

cautelar ordenada se mantendrá hasta nueva orden, haciéndole las 

prevenciones de ley.  

 
Se decreta el embargo de la cuota parte correspondiente al señor LUIS 

GREGORIO CÓRDOBA GONZÁLEZ, sobre el bien inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria 190-152321, inscrito en la Oficina de Instrumentos 

Públicos y Privados de Valledupar. Líbrese el oficio respectivo, para la 

inscripción de la medida.  

 
Materializado el embargo del citado inmueble se procederá a ordenar el 

secuestro peticionado. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
Frekas. 

 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO  AREVALO CARRASCAL  
JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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